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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal y de la Ley 

General de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de deudores alimentarios. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Soraya Pérez Munguía.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Contemplar la obligación de proporcionar alimentos a los hijos no nacidos, consistentes en la provisión de medicamentos esenciales, 

vacunas, leche y alimentos para el crecimiento y desarrollo saludable en el embarazo, y si el acreedor alimentario se opone a 

proporcionarlos, el Juez, a instancia de parte, ordenará su inscripción en el Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos.  

 

 

No. Expediente: 0459-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en materia Civil Federal 

y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se encuentran vigentes y son objeto de 

iniciativas, más o menos frecuentes, de reformas (modificaciones, adiciones y derogaciones) por parte de los legisladores y de las 

legislaturas de los Estados. 

  

Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que distribuyen la 

facultad legislativa en esta materia: 

 

Antecedentes históricos 

 

La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir el lugar que sirva 

de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un Estado. Más 

adelante, en una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de México como residencia de los Poderes Federales. 

 

En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior del Distrito Federal y 

territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, municipales y judiciales, 

designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. 

 

En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 

 

En la Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado en el artículo 

115 en el resto del territorio nacional. 

 

En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización del Distrito Federal como dependencia directa de la Presidencia 

de la República. 

 

La fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo conducente: “… el 
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Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: Primera.- El 

Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que 

determine la ley respectiva…Tanto en Gobernador del Distrito Federal como el de cada territorio serán nombrados y removidos 

libremente por el Presidente de la República…”. 

 

 

El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos locales del 

Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, se otorgan facultades a la 

Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. 

 

Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo sus nuevas 

facultades constitucionales aprobó el Código Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del anterior texto y el Congreso 

de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas con los derechos de las personas, 

matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada con los derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, 

usufructo, donación. 

 

La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de saber en qué territorio se podrán aplicar 

dichas normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la capacidad de promulgar sus propias leyes comunes al ámbito de 

aplicación se reducen significativamente. 

 

En la práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles en las 

embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas sobre las que no hayan 

ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 

 

Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los Cónsules 

solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración de ausencia (artículo 677), 

testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de testamentos de los nacionales en el extranjero 

(artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de alumbramiento (artículo 70). 

 

En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de las Oficinas 
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Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer funciones notariales en los actos y 

contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan 

las autoridades judiciales de la República; en el Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen 

las funciones notariales que se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, 

testamentos públicos abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela sobre 

menores o incapaces) siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y estén destinados a surtir 

efectos en México; además, el artículo 82 específica que la aplicación del Código Civil Federal en las representaciones diplomáticas de 

nuestro país en el extranjero se limita a lo referente a las funciones del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, 

matrimonio y defunción, y la expedición de copias certificada de dichas actas. 

 

Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o patronos de buques 

mexicanos podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el Juez del Registro Civil para darle su debido 

trámite. 

 

En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, establece que las islas de 

los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del Gobierno Federal, con excepción de aquellas 

islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 

 

De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta que en las últimas 

se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 

 

Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente con el primer 

párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Legislación Civil 

Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo anterior, queda claro el papel supletorio del Código 

Federal. 

 

Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o derivada para que el 

Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, debido a la existencia de suplencia expresa 

del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación 

para este Código. 
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El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71. La facultad del Congreso de la Unión para legislar en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación 

con los artículos 1° y 4º párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener.  

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 309. El obligado a dar alimentos cumple la obligación 

asignando una pensión competente al acreedor alimentario o 

incorporándolo, a la familia. Si el acreedor se opone a ser 

incorporado, compete al juez, según las circunstancias, fijar la 

manera de ministrar los alimentos.  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 Decreto por el que se por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Civil Federal y de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

en materia de deudores alimentarios  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 309, 322, 360 y 364 

y se adiciona un artículo 322 Bis al Código Civil Federal para 

quedar como sigue: 

Artículo 309. El obligado a dar alimentos cumple la obligación 

asignando una pensión competente al acreedor alimentario o 

incorporándolo, a la familia. Si el acreedor se opone a ser 

incorporado, compete al juez, según las circunstancias, fijar la 

manera de ministrar los alimentos. En el caso de los hijos no 

nacidos, el obligado atenderá la provisión de medicamentos 

esenciales, vacunas, leche y alimentos para el crecimiento y 

desarrollo saludable en el embarazo. Asimismo, el juez 

apercibirá al cumplimiento de la obligación.  

Cuando el obligado a dar los alimentos se reusare a 

entregarlos una vez emitida sentencia de pensión alimentaria, 

éste adquirirá el carácter de deudor alimentario. Para tales 

efectos, los Jueces de lo Familiar, a instancia de parte, 

ordenarán su inscripción en el Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios Morosos de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 322 del Código Civil Federal.  
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Artículo 322. Cuando el deudor alimentario no estuviere presente 

o estándolo rehusare entregar lo necesario para los alimentos de 

los miembros de su familia con derecho a recibirlos, se hará 

responsable de las deudas que éstos contraigan para cubrir esa 

exigencia, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria para ese 

objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo. 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 360. La filiación de los hijos nacidos fuera de 

matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo hecho del 

(...) 

 

Artículo 322. Cuando el deudor alimentario no estuviere presente 

o estándolo rehusare entregar lo necesario para los alimentos de 

los miembros de su familia con derecho a recibirlos, se hará 

responsable de las deudas que éstos contraigan para cubrir esa 

exigencia, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria para ese 

objeto y siempre que no se trate de gastos de lujo. 

Los juzgados familiares contarán con una relación actualizada 

de los obligados a dar alimentos que incumplan con su 

obligación que cuenten con una sentencia o convenio. 

Transcurridos noventa días de morosidad, el juez de lo 

familiar notificará al Sistema Nacional DIF para que sea 

inscrito en el Registro Nacional de Deudores Alimentarios 

Morosos.  

(...) 

Artículo 322 Bis. Una vez solventada la deuda por pensión 

alimentaria, el deudor deberá solicitar al juez de lo familiar 

competente su baja en el Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios Morosos, y éste notificará el complimiento de la 

obligación al DIF.  

(...) 

Artículo 360. La filiación de los hijos nacidos fuera de 

matrimonio resulta, con relación a la madre, del solo hecho del 
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nacimiento. Respecto del padre sólo se establece por el 

reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la 

paternidad.  

 

 

 

Artículo 364. Puede reconocerse al hijo que no ha nacido y al que 

ha muerto si ha dejado descendencia. 

nacimiento. Respecto del padre sólo se establece por el 

reconocimiento voluntario o por una sentencia que declare la 

paternidad. En el caso de los hijos nacidos o no nacidos, la 

filiación respecto del padre se podrá establecer por una 

sentencia que declare la paternidad, como resultado positivo 

de la prueba de ADN.  

(...) 

Artículo 364. Puede reconocerse o establecerse la filiación del 

hijo que no ha nacido y al que ha muerto si ha dejado 

descendencia. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

 

Artículo 14...  

 

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el desarrollo 

y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, 

así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de 

privación de la vida. 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 14, 29 y 103 y se 

adiciona una sección cuarta al capítulo tercero del título 

quinto de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se 

les preserve la vida, a la supervivencia y al desarrollo.  

Las autoridades de la Federación, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el desarrollo 

y prevenir cualquier conducta que atente contra su supervivencia, 

incluyendo las niñas y niños no nacidos, así como para 

investigar y sancionar efectivamente los actos de privación de la 

vida. 
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Artículo 29…  

 

I. a II. …  

 

 

 

 

III. Contar con un sistema de información y registro, 

permanentemente actualizado, que incluya niñas, niños y 

adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean 

susceptibles de adopción, solicitantes de adopción y aquellos que 

cuenten con certificado de idoneidad, adopciones concluidas 

desagregadas en nacionales e internacionales, así como niñas, 

niños y adolescentes adoptados, informando de cada 

actualización a la Procuraduría de Protección Federal. También 

se llevará un registro de las familias de acogida y de las niñas, 

niños y adolescentes acogidos por éstas. 

No tiene correlativo 

 

II. a XI. … 

(...) 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como a 

los Sistemas de las Entidades y los Sistemas Municipales, en el 

ámbito de sus respectivas competencias:  

I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas 

que deseen asumir el carácter de familia de acogimiento pre-

adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así como su capacitación;  

II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de 

quienes pretendan adoptar, y emitir los dictámenes 

correspondientes, así como formular las recomendaciones 

pertinentes al órgano jurisdiccional, y  

III. Contar con un sistema de información que permita registrar 

a las niñas, niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar 

permita que sean susceptibles de adopción, así como el listado de 

las personas solicitantes de adopción, adopciones concluidas e 

informar de manera trimestral a la Procuraduría de 

Protección Federal. 

 

 

IV. Operar el Registro Nacional de Deudores Alimentarios 

Morosos.  

 

(...) 
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… 

 

… 

 

 

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás 

personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo 

su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su 

responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a 

su ámbito de competencia, las siguientes:  

 

 

I. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su 

personalidad y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios 

comprenden esencialmente la satisfacción de las necesidades de 

alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, atención 

médica y psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia 

médica y recreación. Las leyes federales y de las entidades 

federativas deberán prever los procedimientos y la orientación 

jurídica necesaria así como las medidas de apoyo para asegurar el 

cumplimiento del deber de garantizar los derechos alimentarios;  

 

 

 

 

 

 

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la 

responsabilidad parental, patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como de las demás personas que por razón de sus 

funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o 

adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, cuando sean 

instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, las 

siguientes:  

I. Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su 

personalidad y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios 

comprenden esencialmente la satisfacción de las necesidades de 

alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, atención 

médica y psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia 

médica y recreación. En el caso de las niñas y niños no nacidos, 

también comprende la provisión de medicamentos esenciales, 

vacunas, leche y alimentos para el crecimiento y desarrollo 

saludable en el embarazo de la madre. Las leyes federales y de 

las entidades federativas deberán prever los procedimientos y la 

orientación jurídica necesaria así como las medidas de apoyo para 

asegurar el cumplimiento del deber de garantizar los derechos 

alimentarios;  



 
 

 

   

 

 

 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

No tienen correlativos 

El incumplimiento de la obligación alimentaria, a cargo del 

deudor correspondiente no queda al arbitrio de quien tenga la 

responsabilidad parental, guardia o tutela del menor, quien 

está obligado a denunciar, ante el juez de lo familiar 

competente, el incumplimiento del obligado.  

(...) 

Título Quinto 

Capítulo Tercero 

Sección Cuarta  

Del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo 135 Bis. Las legislaturas de las entidades federativas 

establecerán normas a fin de garantizar el derecho 

alimentario de la niñez incluyendo las niñas y niños no 

nacidos, para ello crearán en la legislación local de la materia, 

entre otras, las siguientes medidas:  

I. Penas efectivas para sancionar la falsedad información o la 

negativa de los patrones a dar información sobre los ingresos 

reales del demandado o demandante.  

II. La obligación de los patronos o representantes legales de 

brindar a la autoridad judicial correspondiente, información 

sobre el salario del deudor de la pensión alimentaria, dentro 

del plazo de cinco días hábiles contados a partir de que se les 
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notifique.  

III. Las sanciones ante la negativa o falsedad en la 

información en la que incurren los patronos o representantes 

legales en el delito de desobediencia, o el que corresponda 

según las normas penales competentes en la materia.  

En el caso de los deudores alimentarios cuyo trabajo implique 

salir y entrar frecuentemente al país y estén obligados, como 

consecuencia de lo dispuesto en este artículo, a realizar un 

depósito judicial u ofrecer otra garantía para asegurar el 

cumplimiento de su obligación, deberán hacerlo una vez al 

año.  

Artículo 135 Ter. Se crea el Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios Morosos, en el cual se inscribirá a las personas 

que hayan dejado de cumplir sus obligaciones alimentarias 

por tres meses de manera consecutiva o por cinco de forma 

alternada, ordenadas por autoridad competente o por 

convenio judicial.  

La coordinación y emisión de lineamientos para la operación 

del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos, 

quedarán a cargo del Sistema Nacional de Protección Integral.  

Las Procuradurías de Protección de cada entidad, deberán 

enviar toda la información referente a sus bases de datos de 

deudores obligados alimentarios morosos, con la finalidad de 

que el Sistema Nacional de Protección Integral concentre y 

retroalimente a las procuradurías con toda la información 
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recabada.  

Artículo 135 Quáter. Las Procuradurías de Protección 

Integral tendrán a su cargo las siguientes funciones:  

I. Elaborar y mantener una base de datos que incluya a los 

deudores alimentarios morosos de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 135 Ter de esta Ley, así como aquellos patrones que 

hayan incumplido una resolución judicial de retención de 

recursos destinados al pago de alimentos.  

II. Acatar las resoluciones administrativas y judiciales que 

ordenen la inscripción y en su caso, la cancelación en el 

registro de obligados alimentarios morosos una vez cumplidas 

las obligaciones a que se refiere esta Ley;  

III. Expedir certificados sobre la inscripción o no en el 

registro, ante el requerimiento simple de personas físicas o 

morales, públicas o privadas; y  

IV. Crear, instrumentar y mantener actualizado un sitio de 

internet, a través del cual los usuarios interesados podrán 

obtener, en tiempo real, certificados que proporcionen 

información de la existencia o inexistencia de inscripciones 

vigentes como deudor alimentario moroso.  

Artículo 135 Quinquies. Las inscripciones que se realicen en el 

Registro, contendrán:  

I. Nombre o nombres, apellidos y Clave Única de Registro de 
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Población del deudor alimentario moroso;  

II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios;  

III. Datos del acta que acredite el vínculo entre el deudor y 

acreedor alimentario, en su caso;  

IV. Número de pagos incumplidos y monto del adeudo 

alimentario;  

V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;  

VI. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que 

deriva su inscripción, y  

VII. Fotografía del deudor alimentario moroso.  

El tratamiento de los datos señalados en este artículo atenderá 

a los principios de licitud, consentimiento, información, 

calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad, que deben de atenderse en el manejo y 

protección de datos personales y demás principios previstos en 

la legislación en la materia.  

Artículo 135 Sexies. El certificado de inscripción en el 

Registro a que se refiere el artículo 135 Quáter fracción III 

contendrá lo siguiente:  

I. Nombre o nombres, apellidos y Clave Única de Registro de 
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Población del deudor alimentario moroso;  

II. Número de acreedores alimentarios;  

III. Monto de la obligación adeudada;  

IV. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;  

V. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva 

su inscripción; y  

VI. Fotografía del deudor alimentario moroso.  

Artículo 135 Septies. En caso de no encontrarse registros de 

inscripción, el Registro Civil, expedirá el certificado 

correspondiente.  

Artículo 135 Octies. La autoridad jurisdiccional competente, 

en términos de lo señalado en la legislación de las entidades 

federativas, que conoce o conoció la causa, previo a ordenar la 

inscripción, deberá notificar al obligado alimentario la 

solicitud de inscripción en el Registro.  

Este procedimiento se tramitará acorde a las normas jurídicas 

de cada entidad y el juez dispondrá lo necesario para que la 

resolución que proceda no se dicte en un plazo mayor a quince 

días.  

Artículo 135 Nonies. La inscripción en el Registro, tendrá los 

efectos de publicitar las obligaciones que tiene el deudor 
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alimentario y garantizar de manera efectiva la preferencia en 

el pago de deudas alimentarias.  

Artículo 135 Decies. El Sistema Nacional de Protección 

Integral celebrará convenios con las sociedades de 

información crediticia a que se refiere la Ley de la materia, a 

fin de proporcionar la información del Registro, misma que 

deberá actualizarse mensualmente.  

Artículo 135 Undecies. Las Autoridades del Gobierno Federal, 

de las entidades federativas y de los municipios en el ámbito 

de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de 

establecer como requisito la presentación del certificado de no 

inscripción en el Registro, en los trámites y procedimientos 

siguientes:  

I. Obtención de licencias y permisos para conducir;  

II. Obtención de pasaporte o documento de identidad y viaje;  

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de 

elección popular;  

IV. Para participar como aspirante a cargos de jueces, 

magistrados y ministros del Poder Judicial;  

V. Para participar como proveedor de los tres órdenes de 

gobierno;  

VI. Los que se realicen ante notario público relativos a la 
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compraventa de bienes inmuebles y la constitución o 

transmisión de derechos reales; y  

VII. En las solicitudes de matrimonio, el juez del Registro 

Civil hará del conocimiento si alguno de los contrayentes se 

encuentra inscrito en el Registro, mencionando la situación 

que guardan respecto de las obligaciones que tiene.  

 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La creación del Registro Nacional de Deudores 

Alimentarios Morosos estará sujeta a la suficiencia presupuestal 

que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal correspondiente. 

Tercero. Las procuradurías de protección federal de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, de acuerdo a las facultades 

que sus reglamentos internos les confieran, deberán gestionar ante 

sus legislaturas locales la promulgación, en un plazo no mayor a 

180 días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, de 

las reformas a las leyes locales en materia de protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes que sean necesarias, para 

que las procuradurías estén en condiciones de cumplir con las 

obligaciones que la presente ley les confiere. 

Cuarto. Los jueces de lo familiar iniciarán la aplicación de la 

presente ley, a partir de su entrada en vigor, proveyendo lo 
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necesario, durante el tiempo en que inicien las labores del registro 

a que se refiere el artículo anterior. 

Quinto. Las instituciones relacionadas con la asistencia y asesoría 

jurídica, en materia de familia, iniciarán la aplicación de la 

presente ley, a partir de su entrada en vigor. 

Juan Carlos Sánchez 

 

 

 

 

 


